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PROSEGUR CASH, S.A.
Junta General de Accionistas
 
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca Junta General de Accionistas de PROSEGUR CASH, S.A. (la “Sociedad”) a
celebrar en Madrid, en la calle Pajaritos, 22, el día 28 de octubre de 2020 a las 13:00 horas en primera convocatoria, y el día siguiente, 29
de octubre de 2020, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente:
 
ORDEN DEL DÍA
 
1º Aprobación de las cuentas anuales y del informe de gestión individuales de la Sociedad y de las cuentas anuales y del informe de gestión
consolidados del grupo de sociedades de la Sociedad y sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2019.
2º Aprobación del estado de información no financiera de la Sociedad y sus sociedades dependientes correspondiente al ejercicio 2019.
3º Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2019.
4º Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2019.
5º Reelección de Don Pedro Guerrero Guerrero como consejero dominical de la Sociedad.
6º Reelección de Doña Chantal Gut Revoredo como consejera dominical de la Sociedad.
7º Reelección de Don Claudio Aguirre Pemán como consejero independiente de la Sociedad.
8º Reelección de Doña María Benjumea Cabeza de Vaca como consejera independiente de la Sociedad.
9º Reelección de Don Daniel Entrecanales Domecq como consejero independiente de la Sociedad.
10º Reelección de Doña Ana Inés Sainz de Vicuña Bemberg como consejera independiente de la Sociedad.
11º Votación consultiva del informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros del ejercicio 2019.
12º Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros.
13º Aprobación de una reducción de capital mediante la amortización de un máximo de 45.000.000 de acciones propias (3,00% del capital
social a la fecha de aprobación del Programa de Recompra). Delegación de facultades para su ejecución.
14º Delegación de facultades para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas.
 
DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN Y ASISTENCIA TELEMÁTICA
Podrán asistir a la Junta General los accionistas que sean titulares de, al menos, mil acciones, siempre que figuren inscritas en el registro
de anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, al menos, a aquél en que haya de celebrarse la Junta General,
esto es, no más tarde del día 23 de octubre de 2020.
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta General podrá hacerse representar por otra persona aunque no sea accionista.
La representación deberá conferirse por escrito, mediante la cumplimentación y firma por el accionista que otorga su representación de la
tarjeta de asistencia, delegación y voto que le será facilitada por la entidad participante en IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus
acciones.
 
Los accionistas que no sean titulares del número mínimo de acciones exigido para asistir podrán delegar por escrito su representación en
un accionista con derecho de asistencia o agruparse con otros accionistas que se encuentren en la misma situación, hasta reunir las
acciones necesarias, confiriendo su representación por escrito a uno de ellos. La voluntad de ejercer este derecho de agrupación de
acciones y la identificación de su representante deberá ser comunicada al Consejo de Administración de la Sociedad con, al menos, cinco
días de antelación a la fecha de celebración de la Junta General; en caso contrario, no se considerará válido. La agrupación deberá
acreditarse mediante escrito firmado por todos los accionistas agrupados, con carácter especial para cada Junta General, designando al
accionista de entre ellos que les represente.
 
Asimismo, el Consejo de Administración, a la luz de la situación provocada por el COVID-19 y con el objeto de salvaguardar la salud de las
personas, ha decidido posibilitar la asistencia telemática a la Junta General de Accionistas, a cuyo efecto ha acordado las siguientes
normas de desarrollo:
(i) Habilitación: La Sociedad habilitará la correspondiente aplicación (la “Aplicación”) en la página web corporativa (www.prosegurcash.

) en el apartado “Junta General de Accionistas”. La referida aplicación estará operativa a partir de las 09:00 horas de la mañana del díacom
28 de octubre de 2020 y, en su caso, a partir de las 09:00horas de la mañana del día 29 de octubre de 2020.
(ii) Registro: Los accionistas o sus representantes deberán registrarse en la Aplicación con al menos una hora de antelación a la prevista
para la celebración de la Junta General de Accionistas. En consecuencia, ningún accionista podrá registrarse con posterioridad a las 12:00
horas del mediodía del día 28 de octubre de 2020 o, en su caso, del 29 de octubre de 2020. Los representantes o, en su caso, los
accionistas que asistan en representación de otros accionistas deberán indicarlo al registrarse en el apartado habilitado al efecto en la
Aplicación e incorporar una copia escaneada en formato pdf de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente
cumplimentada en el apartado correspondiente y firmada, salvo que se haya enviado la misma a la Sociedad en los términos que
seguidamente se indican. Los accionistas o sus representantes deberán identificarse mediante firma electrónica reconocida, Documento
Nacional de Identidad o mediante cualquier otro documento o sistema de identificación que se indique en la Aplicación.
(iii) Votaciones: Conforme a lo previsto en el artículo 26.6 a) del Reglamento de la Junta General de Accionistas, los accionistas que no
deseen votar a favor de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria deberán indicarlo en
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el apartado habilitado al efecto en la Aplicación desde la constitución de la Junta General. El turno de votación a través de la aplicación
informática para los accionistas que asistan telemáticamente estará abierto hasta las 14:00 horas del día de celebración de la reunión o el
momento posterior que indique el presidente de la Junta General de Accionistas.
(iv) Solicitud de información e intervenciones: Conforme a lo previsto en el artículo 21.3 d) del Reglamento de la Junta General de
Accionistas, los accionistas que asistan telemáticamente y que deseen intervenir en la Junta y, en su caso, formular las preguntas,
propuestas de acuerdo o solicitar las aclaraciones que consideren pertinentes, deberán remitirlas utilizando el apartado habilitado en la
Aplicación con este objeto con anterioridad al momento de constitución de la Junta o al momento posterior que indique el presidente de la
Junta General de Accionistas. Las respuestas a los accionistas que asistan telemáticamente y que ejerciten su derecho de información, se
producirán por escrito durante los siete días siguientes a la finalización de la Junta sin perjuicio de que puedan ser contestadas verbalmente
durante la celebración de la misma.
 
REPRESENTACIÓN Y VOTACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA
Los accionistas podrán otorgar su representación o emitir su voto con anterioridad a la Junta General a través de los siguientes medios de
comunicación a distancia:
a) Mediante correspondencia postal: remitiendo a la Sociedad su tarjeta original de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente
cumplimentada en el apartado correspondiente y firmada, a la siguiente dirección: calle Santa Sabina, 8, 28007-Madrid – Servicio de
Atención al Accionista, indicando en el sobre “Representación y voto a distancia - Junta General 2020”.
b) Mediante correspondencia electrónica: remitiendo a la Sociedad, por correo electrónico firmado con el DNI electrónico (DNIe) o con la
firma electrónica reconocida del accionista (basada en un certificado electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública de
Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre), una copia escaneada en formato pdf de su
tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada en el apartado correspondiente y firmada, a la siguiente
dirección de correo electrónico: , indicando en el objeto de la comunicación “Representación y voto aaccionistascash@prosegur.com
distancia - Junta General 2020”.
c) Mediante la Aplicación, identificándose mediante firma electrónica reconocida, Documento Nacional de Identidad o mediante cualquier
otro documento o sistema de identificación que se indique en la Aplicación e incluyendo en ella una copia escaneada en formato pdf de su
tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada en el apartado correspondiente y firmada.
 
Los accionistas podrán obtener sus tarjetas de asistencia, delegación y voto a distancia a través de las entidades participantes en
IBERCLEAR en las que tengan depositadas sus acciones. Conforme a lo previsto en los estatutos sociales y en el reglamento de la junta
general, para su validez, tanto las delegaciones conferidas como los votos emitidos por medios de comunicación a distancia deberán
recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del tercer día anterior al previsto para la celebración de la Junta General de Accionistas en
primera convocatoria, es decir, antes de las 24 horas del 25 de octubre de 2020. La asistencia a la Junta General del accionista que
previamente hubiera delegado su representación o votado a través de medios de comunicación a distancia dejará sin efecto la delegación o
el voto.
 
SE PREVÉ LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL EN PRIMERA CONVOCATORIA, ES DECIR, EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE
2020 EN EL LUGAR Y HORA SEÑALADOS ANTERIORMENTE.


